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15. Veiga do Arrieiro, matorral, de 10 áreas 80
centiáreas, sita en Domayo, término municipal de
Moaña. Linda: Norte, don Francisco Moreira
Román; sur, doña Consuelo García Bermúdez; este
y oeste, muros. Inscripción: Tomo 929, libro 66
de Moaña, folio 163, finca número 6.431 del Regis-
tro de la Propiedad de Pontevedra. Título: Las siete
fincas anteriormente descritas le pertenecen por
compra a don Manuel González Cruz, a medio de
escritura autorizada por el notario de Vigo don José
Luis Espinosa Anta el 7 de septiembre de 1990,
número 1.984 de protocolo.

Dichas fincas, objeto de la hipoteca, fueron objeto
de formalización de agrupación ante el señor Nota-
rio de Moaña don José Luis Espinosa de Soto el
17 de diciembre de 1997, mediante la correspon-
diente escritura con el número 2.043 de su pro-
tocolo, resultando la finca:

Terreno a monte situado en el paraje conocido
por «Chan da Fervenza, en el lugar de San Lorenzo,
parroquia de San Pedro de Domaio, término muni-
cipal de Moaña. Ocupa la superficie, según los títu-
los, de 56 hectáreas 16 áreas 19 centiáreas, si bien
medición pericial resulta una cabida de 64 hectáreas.
Linda: Norte y sur, «Residencial Muiños, Sociedad
Anónima», y camino público; este, «Residencial
Muiños, Sociedad Anónima», y oeste, «Residencial
Muiños, Sociedad Anónima», y río Viduido. Linda,
además, interiormente, con fincas enclavadas de don
Benito González González, don Celso Díaz Gon-
zález, don Luis Rosales Pérez y otros.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Pontevedra, al tomo 1.325, libro 96 de
Moaña, folio 163, finca número 8.571, inscripción
primera.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la avenida de Lugo, núme-
ro 20, de esta localidad, el día 22 de julio de 1998,
a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate para el lote único
objeto de la subasta será de 348.000.000 de pesetas,
sin que se admitan posturas que no cubran el tipo
señalado.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 22 de septiembre de 1998, a las
diez treinta horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate, que será
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar

desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 21 de octubre
de 1998, a las diez treinta horas, rigiendo para la
misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda.

Dado en Cangas a 2 de junio de 1998.—La
Juez.—El Secretario.—32.053.$

CARBALLO

Edicto

Doña Carmen Caramés Millán, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Carballo (A Coruña) y su partido,

Hago saber: Que ante este Juzgado se sustancia
procedimiento sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, con el número 215/1997, a instancia
de Caixa Galicia, con código de identificación fiscal
33.599.838, domiciliada en rúa Nueva, número 30
(A Coruña), representada por el Procurador don
Rafael Otero Salgado, contra don Manuel Fariña
Calvo, domiciliado en La Caleya-Mieres (Asturias)
y doña María del Carmen Suárez Maceiras, domi-
ciliada en La Caleya-Mieres (Asturias), en cuyos
autos se acordó sacar a pública subasta, con inter-
valo de veinte días, el bien hipotecado que al final
se relaciona, habiéndose fijado para la celebración
de las oportunas subastas la hora de las diez, en
las fechas que a continuación se expresan:

Primera subasta, el día 9 de octubre de 1998.
Segunda subasta, el día 9 de noviembre de 1998.
Tercera subasta, el día 14 de diciembre de 1998.

Todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado y bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Que el tipo de primera subasta es el
fijado por las partes en la escritura de hipoteca,
siendo éste de 6.219.600 pesetas, no admitiéndose
posturas inferiores al tipo fijado para cada subasta.

Segunda.—Caso de no haber licitadores en la pri-
mera subasta, el tipo de la segunda será con la
rebaja del 25 por 100, y si en ésta tampoco los
hubiera, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo.

Tercera.—Para participar en la subasta será preciso
consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta núme-
ro 1518 0000 18 0215 97, el 20 por 100, cuando
menos, del tipo de subasta del bien, pudiéndose
hacer posturas por escrito, en sobre cerrado, que
se depositará en este Juzgado con el resguardo acre-
ditativo de haberse efectuado la consignación expre-
sada.

Cuarta.—Que podrá intervenirse en la puja en cali-
dad de ceder el remate a tercero.

Quinta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Que en el acto del remate se hará constar
que el rematante acepta las obligaciones consignadas
en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
y, si no las acepta, no le serán admitidas las pro-
posiciones; tampoco se admitirán las posturas por
escrito que no contengan la aceptación expresa de
esas obligaciones.

Séptima.—Que si por causa de fuerza mayor tuvie-
ra que suspenderse alguna de las subastas, se enten-
derá señalada su celebración para el día hábil inme-
diato, a la misma hora y en idéntico lugar.

Bien objeto de subasta

En la parroquia de Allones, municipio de Pon-
teceso, una casa de planta baja, en mal estado de
conservación, con su fachada al este, con su salida
de cuadra deteriorada al frente. Ocupa todo 80

metros cuadrados, y linda: Norte o derecha, caseta;
este o frente, camino de la Carga a Beres, y oeste,
o espalda, monte de don Manuel Barca Collazo.
Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 899,
libro 119, folio 63, finca número 10.320.

Se hace constar que la publicación del presente
edicto servirá de notificación en forma a los deu-
dores, don Manuel Fariña Calvo y doña María del
Carmen Suárez Maceiras, en el supuesto de que,
por cualquier circunstancia, la notificación no pueda
practicarse en el domicilio que como de los mismos
consta en autos.

Dado en Carballo a 9 de junio de 1998.—La Juez,
Carmen Caramés Millán.—El Secretario.—32.636.$

CARTAGENA

Edicto

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 7 de Cartagena,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan autos de juicio congnición núme-
ro 172/1996, promovidos por el Procurador don
Alejandro Lozano Conesa, en nombre y represen-
tación de la Comunidad de Propietarios edificio
«Juan XIII», contra don Juan García Mendoza y
doña Josefa Hernández Martínez, con domicilio en
Santa Florentina, 23-5.o C, Cartagena, en reclama-
ción de 322.840 pesetas de principal, más otras
250.000 pesetas, para intereses, gastos y costas, sin
perjuicio de ulterior liquidación, a los que se les
embargó el bien que luego se dirá con su justiprecio,
y se saca a pública subasta, por primera vez y tér-
mino de veinte días, el día 16 de julio de 1998,
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado; para el supuesto de que en ésta no se
obtuviere resultado positivo, se celebrará por segun-
da vez, con rebaja del 25 por 100 del tipo que
sirvió para la primera subasta, y que tendrá lugar
el día 15 de septiembre de 1998, a la misma hora,
y para el supuesto de que en ésta tampoco se obtu-
viere resultado, se celebrará por tercera vez, sin suje-
ción a tipo, el día 15 de octubre de 1998, a la
misma hora, e igualmente en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, y todo ello bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—No se admitirán posturas en primera
ni en segunda subastas que no cubran las dos ter-
ceras partes de los tipo de licitación.

Segunda.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar, previamente, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 155,
de calle Mayor, de Cartagena, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos (cuenta de consigna-
ciones número 3056-14-172/96).

Cuarta.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bién, además, hasta el día señalado
para su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando, en el esta-
blecimiento destinado al efecto, el importe de la
consignación.

Quinta.—Que a instancias del actor podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas.

Sexta.—Que los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse
con ellos los licitadores; que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros; que, asimismo, estarán de
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al crédito el actor,
continuarán subsistentes y sin cancelar; entendién-
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dose que el rematante las acepta y queda subrogado
en las responsabilidades de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Octava.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en el domicilio de los demandados, conforme a
los artículos 262 al 270 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, de no ser hallados en el mismo, este edicto
servirá igualmente para notificación a los deman-
dados del triple señalamiento del lugar, día y hora
del remate.

Bien objeto de subasta

Finca número 13.022, libro 212, folio 26, sección
tercera del Registro de la Propiedad número 1 de
Cartagena.

El precio de peritación es de 14.300.000 de pese-
tas.

Y para que se lleve a cabo lo acordado, expido
y libro el presente en Cartagena a 12 de junio de
1998.—El Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás
Manzanares.—La Secretaria.—32.056.$

CASTELLÓN DE LA PLANA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Castellón,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 4/1992, se sigue procedimiento eje-
cutivo otros títulos, a instancia de «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», representado por el
Procurador don Jesús Rivera Huidobro, contra don
Ernesto Dolz García y doña María José del Con-
suelo Barberá Ibáñez, y en ejecución de sentencia
dictada en dicho procedimiento, se anuncia la venta
en pública subasta, por término de veinte días, de
los bienes embargados a los demandados, que han
sido tasados pericialmente en la cantidad de
9.845.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la
Secretaría de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 9 de septiembre de
1998, a las doce horas, en la Secretaría de este
Juzgado, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera y con rebaja del 25 por
100 del tipo, el día 7 de octubre de 1998, a las
doce horas.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 11 de noviembre de 1998,
también a las doce horas, sin sujeción a tipo, pero
con las demás condiciones de la segunda subasta.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subastas, que no cubran las
dos terceras partes de los tipos de licitación; que
para tomar parte deberán consignar, previamente,
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado a tal efecto, una cantidad igual
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate, podrán hacerse posturas
por escrito, en sobre cerrado; que sólo el ejecutante
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate
a un tercero; que a instancia del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros; que, asimismo, estarán de
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y

las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Notifíquese esta providencia a los demandados
propietarios de los bienes sacados a licitación a los
fines previstos en el artículo 1.498 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, haciéndoles las prevenciones
contenidas en dicha norma y, a tal efecto, líbrese
el oportuno despacho y entréguese al Procurador
instante para que cuide de su diligenciamiento y
asimismo para la inserción del edicto en el tablón
de anuncios donde radican los bienes, líbrense los
oportunos exhortos y entréguese al referido Pro-
curador a quien además se le entregará el oficio
y el edicto dirigido al «Boletín Oficial» de la pro-
vincia y «Boletín Oficial del Estado», según corres-
ponda para que cuide de su diligenciamiento y sir-
viendo de notificación en forma a los demandados,
a los efectos del artículo 1.498 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, caso de no ser hallados.

Fincas objeto de subasta

1. Una doceava parte indivisa de la casa sita
en Benicasim, calle Santo Tomás, número 61. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de
Castellón, al tomo 127, libro 13, folio 235, finca
número 1.419.

Valoración a efectos de subasta: 6.300.000
pesetas.

2. Casa sita en Benicasim, calle Santo Tomás,
número 97. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Castellón, al tomo 45, libro 5,
folio 67, finca número 485.

Valoración a efectos de subasta: 3.500.000 pese-
tas.

3. Campo, tierra de secano, sito en Benicasim,
partida Cueva Queral. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 3 de Castellón, al tomo 127,
libro 13, folio 241, finca número 1.422.

Valorada a efectos de subasta: 45.000 pesetas.

Dado en Castellón a 15 de abril de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—32.585.$

CASTELLÓN DE LA PLANA

Edicto

Doña Nieves Molina Gasset, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Cas-
tellón de la Plana,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, con el número 396/1996, a
instancias de «Caja Rural Credicoop, Sociedad Coo-
perativa de Crédito Limitada», representada por el
Procurador señor Rivera Huidobro, contra don José
María Fabre Barranquero y doña Felicidad Martínez
Gallego, en los que por resolución del día de la
fecha se ha acordado proceder a la venta, en pública
subasta, de la finca que al final se describirá, seña-
lándose a tales fines las fechas siguientes:

Primera subasta, el día 24 de septiembre de 1998.
Segunda subasta, en su caso, el día 23 de octubre

de 1998.
Tercera subasta, en su caso, el día 24 de noviembre

de 1998.

Todas ellas a celebrar a las diez horas en la Sala
de Audiencias de este Juzgado (plaza Juez Borrull,
sin número, primera planta), bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el de valoración de la finca; para la segunda subasta,
el 75 por 100 de dicha cantidad, celebrándose la
tercera sin sujeción a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas inferiores al
tipo fijado en aquellas subastas que lo tengan seña-
lado.

Tercera.—Para poder tomar parte en la subasta
los licitadores deberán consignar, previamente, en

la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado (Banco Bilbao Vizcaya, oficina Caste-
llón-Borrull, cuenta número 1335000018039696),
una cantidad no inferior al 50 por 100 del tipo
de cada subasta; en la tercera subasta la consignación
no podrá ser inferior al 50 por 100 del tipo de
la segunda. Dichas consignaciones serán devueltas
a los licitadores una vez finalizado el acto, a excep-
ción de la que corresponda al mejor postor, la cual
se reservará como garantía del cumplimiento de su
obligación y, en su caso, como parte del precio
del remate.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de las subastas
hasta su celebración, presentado en el Juzgado, junto
con dicho pliego, resguardo acreditativo de la con-
signación preceptiva para tomar parte en la subasta.

Quinta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, se hallan a disposición de
los posibles licitadores para su examen, en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante dicha titulación.

Sexta.—Continuarán subsistentes las cargas y gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Séptima.—Las posturas podrán verificarse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Octava.—Para el supuesto de no poder verificarse
la notificación personal de los señalamientos a los
deudores, la publicación de este edicto servirá a
tales fines.

Novena.—En el caso de que cualquiera de los seña-
lamientos debiera suspenderse por coincidir con fes-
tivo o por otra causa de fuerza mayor, se celebrará
la subasta de que se trate en el inmediato día hábil
siguiente, a la misma hora.

Bien objeto de subasta

10. Vivienda del tipo B, situada en la planta
cuarta, en alto, a la derecha, mirando la fachada
desde la carretera del Faro del edificio que luego
se describe. Tiene su acceso a través del portal reca-
yente a dicha carretera, zaguán, escalera y ascensores
comunes. Ocupa una superficie construida de 117
metros 35 decímetros cuadrados, y útil de 91 metros
83 decímetros cuadrados, distribuidos interiormen-
te. Lindante: Frente, aires de la carretera del Faro;
derecha, don Domingo Abella Llorens; izquierda,
la vivienda de la misma planta tipo A y elementos
comunes, y fondo, con terraza común de las vivien-
das de la calle Cochera. Finca matriz: La vivienda
descrita forma parte del edificio situado en Oropesa
del Mar, carretera del Faro, sin número de policía.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Oropesa
del Mar al tomo 453, libro 47 de Oropesa, folio
187, finca registral número 5.002.

Tasada para subasta en 7.783.200 pesetas.

Dado en Castellón de la Plana a 22 de abril de
1998.—La Magistrada-Juez, Nieves Molina Gas-
set.—El Secretario.—32.588.$

CASTELLÓN DE LA PLANA

Edicto

Doña Nieves Molina Gasset, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Cas-
tellón de la Plana,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, con el número 26/1998, a
instancia de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón
y Alicante (Bancaja), representada por el Procurador
señor Rivera Huidobro, contra don Ángel Juzgado
Casares y doña Alejandra Jaurene Rodríguez, en
los que por resolución del día de la fecha se ha
acordado proceder a la venta, en pública subasta,
de la finca que al final se describirá, señalándose
a tales fines las fechas siguientes condiciones:


